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    Como nada es normal en Argentina 2022, quien 

pretende analizar nuestro aquí y ahora en base a 

esquemas de normalidad, no entiende nada. Estamos a 

la buena de Dios, tanto en política como en economía. 

No es posible anticipar shocks adversos, pero sí saber 

que la capacidad de respuesta del gobierno es 

prácticamente nula.  

 

 

 

 

⬧ Por “sugerencia” de CFK, AAF reemplazó a Kulfas 

por Scioli. ¿Cuál es la tarea de un ministro de desarrollo 

productivo, en un país donde el PBI real hace una 

década que no crece? 

  

⬧ Según FIEL, entre abril y mayo pasado los precios al 

consumidor aumentaron 5,7%, y entre los 2 mayos 59%. 

  

⬧ La recaudación impositiva, aduanera y previsional 

total subió 79,9% entre mayo de 2021 y de 2022, y 

64,5%, comparando los 5 primeros meses de ambos 

años. 

  

⬧ Gas oil: situación crítica en 8 provincias, y 

complicada en otras 10. 

  

 

 

 

 

    El príncipe Carlos está preparando su testamento. 

Piensa dejarle todos sus bienes a… su madre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carlos Rosenkrantz, integrante de la Corte Suprema de 

Justicia, acaba de decir públicamente que no es posible 

que cada necesidad genere el correspondiente derecho, 

porque los recursos son limitados, y por eso hay que 

establecer prioridades. Querido Carlos: no tenés corazón. 

Eso te pasa por haber estudiado derecho. Si hubieras 

estudiado economía, en algunas universidades 

argentinas, entenderías que eso de que los recursos son 

escasos se deben al capitalismo salvaje, y que en cuanto 

lo derroquemos habrá de todo, para todos, gratis. 

Dejando la ironía de lado: bravo, Carlos, por poner sobre 

el tapete una verdad que no por desgarrante, deja de ser 

cierta. 

 

 

 

 

 

⬧  Como lo veo  

    Scioli reemplaza a Kulfas. ¿Y? 

⬧  En petróleo, mis héroes son Frondizi y Frigerio 

⬧  Hay que quitarle ceros de a 3, a la unidad monetaria 

⬧  En Argentina, Gustavo Petro sería presidente 

⬧  Recaudación: mayo, bien por encima de inflación 

⬧  Suspensiones y despidos, siguen insignificantes 

⬧  Elizabeth Brunner 

 

 

 

 

 

    “Si estoy llamando al número equivocado, ¿por qué 

atendió?”. James Thurber. 

Jun. 6, 2022 

COMO LO VEO 

EXQUISITO HUMOR INGLÉS 

¿CÓMO SE LE OCURRE? 

EN ESTA ENTREGA 

Entrega Nº 1.713 

 

DEL “PENGUIN DICTIONARY OF MODERN 

HUMOROUS QUOTATIONS” 

 

CLAVES 



 1 
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COMO  LO  VEO 

 

 

 

 
 “¿Por qué motivo el discurso político-electoral peronista es tan difícil de 

desmentir y desarticular? La respuesta que propone este trabajo es que los días más 

felices peronistas hicieron aparecer como parte de la normalidad, a situaciones 

excepcionalmente favorables, que se hicieron insustentables en el mediano plazo”. 

 

 (Fuente: Iglesias, F. A.: Los días más felices. El modus operandi económico de 

la leyenda peronista, Libros del zorzal, 2022). 
 

 

 

 

    Como nada es normal en Argentina 2022, quien pretende analizar 

nuestro aquí y ahora en base a esquemas de normalidad, no entiende 

nada. Estamos a la buena de Dios, tanto en política como en economía. 

No es posible anticipar shocks adversos, pero sí saber que la capacidad 

de respuesta del gobierno es prácticamente nula.  

 

 

 

 

Primera estimación privada de la inflación de mayo 

 

 

 

 

 Según FIEL, entre abril y mayo pasados, en promedio, los precios al consumidor 

aumentaron 5,7%; y entre mayo de 2021 y de 2022 subieron 59,3%. 

 

 Tal como era de esperar, el aumento no fue igual en todos los precios. Los de los 

productos estacionales subieron 7,3% y 66,8%, respectivamente; los regulados 4,7% y 39,6%; 

mientras que la inflación núcleo fue de 5,7% y 60,2%, también respectivamente. 

 

  Insisto con la diferencia entre noticia y novedad. 5,7% fue noticia, pero no novedad; y 

esto es importante porque sólo las novedades modifican las decisiones. 

 

 

 

“Fantástico” aumento del boleto de ómnibus en CABA 
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  Horror, dijeron algunos porteños, cuando se enteraron que el viaje en ómnibus, en 

CABA, aumentaría la friolera de 40%. Lo cual implica que el boleto mínimo pasaría de $ 18 a 

$ 25,20. No lo digamos muy fuerte delante de nuestros compatriotas, quienes viven en Córdoba 

o Santa Fe, porque nos van a mirar mal. ¡Y con razón! 

 

 

 

 

Gas oil: la realidad es la única verdad 

 

 

 

 

  ¿Qué tenían para celebrar la semana pasada, el gobierno nacional y las autoridades de 

YPF, a propósito del centenario de la fundación de la empresa, cuando la mitad del país carece 

de gas oil? Y no por un hecho inesperado; a menos que alguien sostenga que el gobierno fue 

sorprendido por la disminución de las temperaturas, y el correspondiente aumento de la 

demanda, que en esta época del año ocurre… todos los años. 

 

  8 provincias en situación crítica, 10 más en situación complicada. Nada menos. Los 

testimonios de un par de camioneros fueron más que elocuentes, en el pasado fin de semana. 

 

 

 

¿Y entonces? 

 

 

 

  Política económica, congruencia, estrategia, etc. Les explico a los alumnos que la 

realidad no son los informes, sino aquello a lo que se refieren los informes. En otros términos, 

los entreno para que aprendan a traspasar la letra escrita u oral, para juntarse con la realidad. 

 

  No hablemos más de política económica, de acuerdo con el FMI, de metas fiscales, de 

pronósticos, etc. Necesitamos todas las energías para ver cómo sobrevivimos este contexto 

político y macroeconómico. 

 

  ¡Animo! 
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SCIOLI  REEMPLAZA  A  KULFAS.  ¿Y? 

 

 

 

 

 

 Por “sugerencia” de Cristina Fernández de Kirchner, el presidente de la Nación echó a 

Matías Kulfas, ministro de desarrollo productivo, y lo reemplazó por Daniel Scioli. 

 

 Que de las implicancias políticas se ocupen los que saben. 

 

 2 cosas. 

 

 Si la razón del desplazamiento tuvo que ver con la opinión del ex ministro, en el sentido 

de que la licitación de un gasoducto se había “direccionado”, dado que supongo que esto 

constituye un delito; ¿lo denunció como corresponde; algún miembro del Poder Judicial 

recogerá el guante, y actuará de oficio? 

 

 Perdón por la ironía, pero; ¿de qué se ocupa un ministro de “desarrollo productivo”, en 

un país donde el PBI real hace una década que no crece? ¿No hubiera sido más práctico 

aprovechar la volada, y eliminarlo, en vez de poner en el cargo a un ex gobernador y hasta hace 

unas horas, embajador de Argentina ante Brasil? 

 

 ¿Qué importancia tiene esto para la decisión de cada uno de nosotros? El tiempo lo dirá. 

 

 ¡Abrazo! 
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EN  PETRÓLEO,  MIS  HÉROES  SON  FRONDIZI  Y  FRIGERIO 

 

 

 

 

 

 A propósito del centenario de la creación de YPF, reproduzco la sección dedicada a la 

“batalla del petróleo”, llevada a cabo por el presidente Arturo Frondizi y su asesor personal 

Rogelio Frigerio, según aparece en mi libro La economía argentina en la segunda mitad del 

siglo XX (La ley, 2005), donde figuran las referencias bibliográficas. 

 

 Pero antes un párrafo para recordar el contexto. La prioridad económica de Frigerio 

estaba en el acero, pero por razones prácticas se centró en el petróleo. Ocurre que en la década 

de 1950 Argentina no podía perforar la “barrera” de u$s 1.000 M. anuales de exportaciones, 

que el crecimiento económico necesitaba divisas, y que en el tope de las importaciones 

aparecería el petróleo, que insumía 30% del total de las importaciones. Ahora sí, los “detalles”. 

 

 

.  .  . 

 

 

 "Las tratativas [de los contratos] comenzaron el 1 de mayo de 1958. Las conversaciones 

se produjeron con toda profusión a partir del 23 de febrero... El 1 de mayo hubo una presencia 

inusitada de hombres de negocios en Buenos Aires, de todas las capitales del mundo, que 

venían a interesarse en las posibilidades que brindaba el país en ese momento" (Frigerio, 1964).  

 

 "La opción para el ciudadano que ocupaba la presidencia era muy simple: o se aferraba 

a su postulación teórica de años anteriores y el petróleo seguía durmiendo bajo tierra, o se 

extraía el petróleo con el auxilio de capital externo para aliviar nuestra balanza de pagos y 

alimentar adecuadamente a nuestra industria. En una palabra, o se salvaba el prestigio 

intelectual del autor de Petróleo y política, o se salvaba el país. No vacilé en poner el país por 

encima del amor propio del escritor" (Frondizi, 1963a).  

 

 Así explicó Frondizi las medidas adoptadas en el campo petrolero, a partir del 24 de 

julio de 1958, cuando lanzó formalmente la batalla del petróleo. En aquella oportunidad afirmó: 

"la batalla del petróleo será la más ardua y la más decisiva, pero es también la más llena de 

esperanzas... La libraremos en todos los frentes... La cooperación del capital privado se 

realizará a través de YPF y mediante pagos exclusivamente en moneda nacional. No se pagará 

en petróleo ni se perderá el dominio del país sobre las áreas que se explotan... Los acuerdos en 
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trámite y ya convenidos significan una inversión del orden de los $us 1.000 M., exclusivamente 

para petróleo"1.  

 

 El decreto 5.934, del 16 de setiembre de 1958, aprobó las gestiones y convenios 

petroleros realizados con V/O Sojuznefteexport de Moscú, Unión Soviética; R. P. Trading 

Limited, de Londres; Astra, Compañía Argentina de Petróleo SA; Petrofina SA, del Bélgica; 

Pan American International Oil Company; Atlas Corporation, The Hidden Splendor Mild, y 

Ferrostal A. G. Essen; Carl M. Loeb Rhoades & Co.; Sea Driling Corporation; Conorada 

Petroleum Corporation (Continental Oil, Ohio Oil y Ameranda Petroleum Corporation); Durum 

A. G., de Zurich, y Lane Wills Company; disponiendo la oportuna (sic) remisión al Congreso 

de la Nación, de los convenios y contratos respectivos; y el decreto 8.400, del 27 de octubre, 

aprobó las gestiones y contratos petroleros celebrados con Industrialexport de Bucarest; Union 

Oil Company, de California; Dresser A. G.; Siam Di Tella; Tecnicagua SA e Impex; 

disponiendo también la oportuna remisión al Congreso de la Nación. 

 

 Uno de los cuadros que acompaña estas líneas sintetiza las principales características de 

los contratos petroleros. Se firmaron contratos para extraer petróleo y vendérselo a YPF, a 

precios que oscilaron entre $us 7,80 y $us 12 por metro cúbico2, con duraciones previstas entre 

20 y 40 años, con inversiones previstas por $us 300 M.3, de las cuales se concretaron 

aproximadamente la mitad. Hasta el 31 de julio de 1961 las empresas que celebraron los 

contratos, por cobros a YPF, sólo habían recuperado la tercera parte de las inversiones 

realizadas.  

 

 "Se firmaron 13 contratos: 5 con la cooperación y responsabilidad directa del presidente 

de la República [los primeros 5 del cuadro]; los otros 8 con las autoridades de YPF" (Frigerio, 

1964)4. "Se logró interesar, en una primera etapa, a empresas que no figuraban en la nómina de 

 
1 "El lanzamiento de la batalla del petróleo le generó a Frondizi un enfrentamiento con el Sindicato Unico de 

Petroleros del Estado (SUPE)" (Etchepareborda, 1982). "La regional Mendoza del SUPE revolvió por su cuenta 

presentar un ultimatum al gobierno: si no anulaba los contratos petroleros con empresas extranjeras dentro de las 

72 horas, irían a la huelga. El gobierno respondió estableciendo la vigencia del estado de sitio en todo el territorio 

nacional [mediante el decreto 9.764, del 11 de noviembre de 1958]" (Szusterman, 1998). El decreto 862, del 20 de 

enero de 1958, movilizó al personal de YPF y empresas que extraen, industrializan, transportan, comercializan o 

expenden, petróleo. 
2 "Las diferencias de precios de los diferentes contratos obedecen al tipo de área, y al hecho de que a veces se 

entregaban estructuras petrolíferas ya trabajadas, y en otros la empresa tenía que hacer previamente inversiones 

cuantiosas" (Frigerio, 1980). "Entre 1950 y 1960 Argentina pagó, en promedio, $us 24,38 por m3 de petróleo 

importado" (Frigerio, 1962). "Correctamente calculado, a YPF, por administración, el petróleo le cuesta $us 21 por 

metro cúbico" (Sabato, 1963). 
3 La diferencia entre los $us 1.000 M. citados por Frondizi en su discurso, y los referidos $us 300 M., surgen de las 

inversiones que habría de realizar el "Grupo estadounidense". Dicho grupo, compuesto por la Atlas Corporation, 

The Hidden Splendor Mining Co., Petro Atlas Inc., William Brothers Corp., Mid Continent Exploration Co. y 

Forrestal A. G., acordó con el gobierno "suministrar equipos, maquinarias, material y repuestos para YPF; perforar 

alrededor de 4.000 pozos en lugares que fije YPF; instalar una fábrica privada de maquinarias, equipos, material y 

repuestos para la industria del petróleo; suministrar por lo menos 18 millones de barriles de petróleo, pagaderos a 

plazos; y encarar la posible construcción de un nuevo gasoducto entre Comodoro Rivadavia y Buenos Aires" 

(Frondizi, 1963). 
4 "Adolfo Silenzi de Stagni fue el principal crítico de los contratos petroleros" (de Gandia, 1983b). "Hay 2 clases 

de contratos perfectamente diferenciados: de perforación, terminación o reparación de pozos y de exploración y 

explotación de petróleo [los 10 primeros del cuadro]. La nulidad está circunscripta exclusivamente a la segunda 
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las que controlan la explotación petrolífera en el mundo. Más tarde se firmaron contratos con 

las 2 grandes empresas mundiales [nótese la fecha de firma de cada uno de los contratos]" 

(Frondizi, 1963)5.  

 

 Para la discusión de los contratos petroleros "nos reunimos con los negociadores 

americanos en lugares insólitos y a horas desacostumbradas, al punto que llegaron a creer que 

habíamos enloquecido... No guardamos las formas, aunque nunca quebrantamos la ley" 

(Sábato, 1963). "En el nombre de la premura los contratos se negociaron de manera directa, sin 

licitación ni aprobación del Congreso" (Díaz Alejandro, 1965), "sin conocimiento de la opinión 

pública ni debate" (Cafiero, 1961). "Los contratos petroleros fueron un artificio legal que hizo 

las veces de concesión" (Di Tella y Rodríguez Braun, 1990). El hecho fue que "antes de la 

finalización de 1958 ya teníamos las bases para las nuevas explotaciones... En diciembre de 

1958 los contratos ya regían" (Frigerio, 1990).  

 

 Declarando ante la Comisión especial investigadora sobre Petróleo de la Cámara de 

Diputados, el 30 de julio y 1 de agosto de 1964 Frigerio (1964) aportó los siguientes datos: 

"Durante medio siglo produjimos 30% [del petróleo que consumimos] e importamos el resto... 

En 60 días se firmaron los contratos, a los 6 meses se comenzó a producir petróleo, en 3 años 

logramos el autoabastecimiento... Sólo se entregó 9% de las reservas comprobadas... Salvo una 

sola empresa, las compañías no han recuperado sus inversiones; solamente podrán 

reembolsarlas si la anulación de los contratos [dispuesta por el gobierno del presidente Illia, 

como se verá más adelante] se lleva hasta las últimas consecuencias... La Banca Loeb tiene en 

Mendoza una producción equivalente a la de YPF, pero emplea 350 agentes, contra 2.500 de 

YPF...  El costo del petróleo importado es de $us 20 por m3; el costo a precios contractuales es, 

en promedio, de $us 10, es decir, la mitad... Shell y Esso participaron en el programa petrolero, 

cuando advirtieron que Union Oil, la Banca Loeb y la Pan American, habían resuelto participar 

en el programa" (Frigerio, 1964).  

 

 "Si hay algo incorrecto en los contratos, no busquen a los centenares de testigos que 

citaron [en 1964, a la referida comisión investigadora de la Cámara de Diputados. El diálogo 

entre los miembros de la Comisión y Frigerio aparece en Frigerio, 1964]. Acá hay 3 

responsables, y sólo 3: Frondizi, Frigerio y Arturo Sábato" (Frigerio, 1980). No 

sorprendentemente, "el representante personal del Presidente de YPF no lo conocía 

personalmente a Frondizi" (Sábato, 1963)6.  

 

clase de contratos... "No son contratos de locación de obra o de servicios, no son contratos de avíos, no constituyen 

usufructo; son cesiones de los derechos de explotación por parte de YPF" (Silenzi de Stagni, 1963). 

 
5 "No se firmó el contrato con Atlas porque la proposición de la empresa difería esencialmente del tipo de contrato 

que podía ser la solución del problema petrolero" (Frigerio, 1964).  
6 "Los contratos petroleros son más perjudiciales que cualquier concesión petrolífera que se conoce en el 

extranjero. Estos contratos son nulos, de nulidad absoluta, por ser contrarios a la moral y a las buenas costumbres, 

al haberse cedido derechos que no se podían ceder y por un precio que no guarda honesta proporción con el 

supuesto `riesgo´ corrido por las compañías cesionarias" (Silenzi de Stagni, 1963). 
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 La ley 14.773, del 10 noviembre de 1958, nacionalizó (es decir, dispuso que son bienes 

exclusivos, imprescriptibles e inalienables del Estado Nacional) los yacimientos de 

hidrocarburos sólidos, líquidos y gaseosos, prohibiendo el otorgamiento de nuevas concesiones.  

El Estado nacional le reconoció y garantizó a las provincias 50% del producido neto de la 

explotación que se realizara en ellas, a cuenta de lo cual YPF acordó abonarles, en concepto de 

regalías, 12% del producido bruto.  

 

 "En diciembre de 1961 YPF firmó un convenio con Erico Mattei, titular del Ente 

Nazionale Idrocarburi (ENI), para desarrollar un conjunto de empresas mixtas, para explorar, 

explotar y distribuir productos petroleros. No se pudo aprobar antes de las elecciones de marzo 

de 1962 y después..." (Grancelli Chá, integrante del grupo negociador argentino). El decreto 

2.262, del 13 de marzo de 1962, creó el Instituto Nacional del Petróleo. 

 

 

.  .  . 

 

 

 Resultados. "El número de pozos perforados pasó de 389 en 1958, a 584 en 1959, 1.183 

en 1960 y 1.619 en 1961" (Sábato, 1963). El otro cuadro que acompaña estas líneas sintetiza lo 

que ocurrió con la producción, importación y consumo de petróleo, durante el gobierno de 

Frondizi. La producción total pasó de 5,7 M. de metros cúbicos en 1958, a 15,6 M. en 1962, lo 

cual implica un aumento de 175%, en tanto que la importación cayó de 7,5 M. de metros 

cúbicos en 1958 (57% del consumo total) a 1,2 M. en 1962 (7% del consumo total). En 1962 

Argentina estuvo muy cerca de lograr la meta del autoabastecimiento petrolero. Aunque menos 

que la de los contratistas, entre 1958 y 1962 también aumentó la producción propia de YPF 

(110%), la cual en 1962 alcanzó a 2/3 de la producción total.  

 

 ¡Animo! 
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Extracción Impor- Con- Extrac- Extrac./ Imp./ Extrac. Extrac.

Total Fiscal Particulares tación sumo ción cons. cons. fiscal/ part./

Año (YPF) Total Contra- Otras Total total total

tistas empresas

(miles de m3)  (1958=100) (%) (%) (%) (%)

Prom.50/574.493 3.664 829  829 4.397 8.890 79,2 50,5 49,5 81,5 18,5

1958 5.675 4.964 711 711 7.555 13.230 100,0 42,9 57,1 87,5 12,5

1959 7.088 6.127 961 327 634 5.944 13.032 124,9 54,4 45,6 86,4 13,6

1960 10.153 7.126 3.027 2.465 562 3.685 13.838 178,9 73,4 26,6 70,2 29,8

1961 13.428 9.135 4.293 3.774 519 2.082 15.510 236,6 86,6 13,4 68,0 32,0

1962 15.614 10.438 5.176 4.689 487 1.215 16.829 275,1 92,8 7,2 66,9 33,1

Fuente: elaborado en base a Frondizi (1955), Vázquez Presedo (1976).

PETROLEO. RESULTADOS DE UNA POLÍTICA
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HAY  QUE  QUITARLE  CEROS  DE  A  3,  A  LA  UNIDAD  MONETARIA 

 

 

 

 

 El diputado Gerardo Milmann presentó un proyecto de ley para quitarle DOS ceros a “la 

moneda” (en rigor, a la unidad monetaria). 

 

 La moneda fue inventada “por alguien”, hare muchos siglos, para facilitar la vida. Por lo 

cual los objetos utilizados como moneda deben ser cómodos de identificar, transportar y 

atesorar; la denominación de los billetes tiene que ver con el nivel de los precios, y la unidad 

monetaria no tiene que ser tan pequeña que genere precios absolutos tan grandes. 

 

 Argentina tiene una larga experiencia inflacionaria, y por ende una larga experiencia en 

quitarle ceros a la unidad monetaria. El cuadro que aparece al final de estas líneas detalla las 

fechas y la cantidad de ceros que se le quitaron a las diferentes unidades monetarias. 

 

 Tenemos un antecedente. También a comienzos de 1970 se le quitaron 2 ceros a la 

unidad monetaria de entonces, el “peso moneda nacional”. Generando todo tipo de 

incomodidades, hasta que nos acostumbramos. 

 

 No conviene repetir el error. A la unidad monetaria hay que quitarle TRES ceros, de 

manera que lo que hoy cuesta, digamos, 18.000, costará 18.  

 

 Claro que si lo hacemos hoy, el dólar blue pasaría a cotizar 0,20 de la nueva moneda. Lo 

razonable, dada la actual tasa de inflación, es esperar un poco. Al diputado Milmann, entonces, 

no hay que decirle que rompa su propuesta, sino que la ponga un tiempo en el congelador. 

 

 ¡Animo! 

 

 

Nombre Desde Relación con Equivalente Equivalente

anterior unidad a $ 1 a $mn 1

Peso moneda nacional Nov. 5, 1881  0,0000000000001 1

Peso ley 18.188 Ene. 1, 1970 Quitó 2 ceros 0,0000000000100 100

Peso argentino Jun. 1, 1983 Quitó 4 ceros 0,0000001000000 1.000.000

Austral Jun.15, 1985 Quitó 3 ceros 0,0001000000000 1.000.000.000

Peso Ene. 1, 1992 Quitó 4 ceros 1,0000000000000 10.000.000.000.000

UNIDADES MONETARIAS
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EN  ARGENTINA  GUSTAVO  PETRO  SERÍA  PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 En las elecciones presidenciales celebradas en Colombia, el 29 de mayo pasado, el 

candidato Gustavo Petro obtuvo 40,33% de los votos, Rodolfo Hernández 28,16% y Federico 

Gutiérrez. 23,8%. Por la legislación vigente, los colombianos tendrán que volver a votar, el 19 

de junio próximo. 

 

 Los resultados generaron todo tipo de análisis, en particular si los votantes de Gutiérrez 

se volcarán mucho más a Hernández que a Petro, para evitar que un ex guerrillero ocupe la 

primera magistratura. 

 

 En estas líneas quiero destacar otro punto. Colombia utiliza el ballotage “clásico”, como 

fue creado en Francia, según el cual, la única posibilidad de que un candidato gane en primera 

vuelta, es que obtenga más de la mitad de los votos. 

 

 Argentina también utiliza el sistema de ballotage, pero “a la criolla”. En nuestro país, no 

es necesaria la segunda vuelta si el candidato más votado obtiene no menos de 45% de los 

votos totales, o más de 40% y más de 10 puntos porcentuales por encima del segundo. 

 

 Este último caso es, precisamente, el caso de Petro (40,33% a 28,16%), lo cual implica 

que, en Argentina, el pasado 29 de mayo Petro hubiera sido declarado presidente de la Nación. 

 

 ¿Cuál de los 2 es mejor? 

 

 ¡Animo! 
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RECAUDACIÓN:  MAYO,  BIEN  POR  ENCIMA  DE  INFLACIÓN 

 

 

 

 

 

 Los actuales problemas fiscales de Argentina no se pueden explicar por el hecho de que, 

quienes no tenemos más remedio que pagar los impuestos, no los abonemos. Hablaremos mal 

de la mamá de quienes los crearon, pero no por ello dejamos de pagarlos. 

 

 En efecto, entre mayo de 2021 y de 2022, la recaudación impositiva, aduanera y 

previsional total aumentó 79,9%, y entre los 5 primeros meses de año pasado y del presente, la 

suba fue de 64,5%. Ambos guarismos bien por encima de la tasa de inflación. 

 

 El aumento total resulta de incrementos muy diferentes. En una punta se ubica la 

recaudación por impuesto a las ganancias (DGI), que prácticamente se duplicó en los últimos 

12 meses. En la otra se destaca la recaudación por derechos de exportación, que aumentó 

apenas 42,8%. Cierto es que el aumento del tipo de cambio oficial fue inferior a la tasa de 

inflación, pero también aumentaron los precios internacionales de los productos de exportación. 

 

 ¡Animo! 
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 May.22 May.21 May.22 May.22

Concepto (mill. $) (mill. $) (% s/ total) (% acumula-

do s/ total)

 

Ganancias DGI 404.348 199.370 26,1              26,1            

IVA DGI 251.273 151.073 16,2              42,3            

Contribuciones patronales 179.008 101.923 11,5              53,8            

IVA DGA 170.892 91.321 11,0              64,9            

Derechos de exportación 130.006 91.034 8,4               73,2            

Aportes personales 121.063 69.597 7,8               81,0            

Créditos y débitos en c/c 92.827 58.540 6,0               87,0            

Derechos de importación 45.166 26.366 2,9               89,9            

Combustibles - naftas 37.598 24.774 2,4               92,4            

Internos coparticipados 32.686 17.910 2,1               94,5            

Ganancias DGA 30.284 15.178 2,0               96,4            

Otros impuestos 28.192 9.548 1,8               98,2            

Impuesto PAIS 23.681 5.497 1,5               99,8            

Bienes personales 10.421 5.241 0,7               100,4          

Otros Seguridad Social 8.890 4.654 0,6               101,0          

Otros coparticipados 2.825 1.808 0,2               101,2          

IVA devoluciones -5.500 -2.700 -0,4              100,8          

Otros SIPA -5.937 -3.805 -0,4              100,4          

Reintegros -6.350 -4.850 -0,4              100,0          

Totales 1.551.373 862.479

  

 May.22 May.21 Var. Absoluta Var. Absoluta Var. Absoluta Var. Relativa

Concepto (mill. $) (mill. $) (mill. $) (% s/ total) (% acumula- (%)

do s/ total)

Ganancias DGI 404.348 199.370 204.978,0 29,8 29,8 102,8

IVA DGI 251.273 151.073 100.200,0 14,5 44,3 66,3

IVA DGA 170.892 91.321 79.571,0 11,6 55,9 87,1

Contribuciones patronales 179.008 101.923 77.085,0 11,2 67,1 75,6

Aportes personales 121.063 69.597 51.466,0 7,5 74,6 73,9

Derechos de exportación 130.006 91.034 38.972,0 5,7 80,2 42,8

Créditos y débitos en c/c 92.827 58.540 34.287,0 5,0 85,2 58,6

Derechos de importación 45.166 26.366 18.800,0 2,7 87,9 71,3

Otros impuestos 28.192 9.548 18.644,0 2,7 90,6 195,3

Impuesto PAIS 23.681 5.497 18.184,0 2,6 93,3 330,8

Ganancias DGA 30.284 15.178 15.106,0 2,2 95,5 99,5

Internos coparticipados 32.686 17.910 14.776,0 2,1 97,6 82,5

Combustibles - naftas 37.598 24.774 12.824,0 1,9 99,5 51,8

Bienes personales 10.421 5.241 5.180,0 0,8 100,2 98,8

Otros Seguridad Social 8.890 4.654 4.236,0 0,6 100,8 91,0

Otros coparticipados 2.825 1.808 1.017,0 0,1 101,0 56,3

Reintegros -6.350 -4.850 -1.500,0 -0,2 100,8 30,9

Otros SIPA -5.937 -3.805 -2.132,0 -0,3 100,5 56,0

IVA devoluciones -5.500 -2.700 -2.800,0 -0,4 100,0 103,7

  

Totales 1.551.373 862.479 688.894,0 79,9

RECAUDACION TRIBUTARIA, ADUANERA Y PREVISIONAL
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SUSPENSIONES  Y  DESPIDOS,  SIGUEN  INSIGNIFICANTES 

 

 

 

 

 Este es uno de esos casos en los cuales la falta de noticias es una buena noticia. 

 

 En efecto, según Tendencias económicas, en mayo pasado tanto los despidos como las 

suspensiones, fueron insignificantes y nulos, respectivamente. 

 

 Como bien ocurriendo, desde hace un buen tiempo, como muestra el cuadro que 

acompaña estas líneas. 

 

 Lo cual no quiere decir que la gente no tenga otras preocupaciones; pero precisamente 

las tiene porque no vive con el “Jesús” en la boca, pensando en el puesto de trabajo que tiene. 

 

 ¡Animo! 
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Fuente: Tendencias Economicas

(1986=100)

Período Despidos Suspensiones Período Despidos Suspensiones

(promedios mensuales)

2008 96,9 1024,6

2009 568,8 956,4

2010 65,9 407,1

2011 25,7 179,9

2012 152,9 292,4

2013 52,1 68,6

2014 96,6 506,5

2015 82,8 350,4

2016 506,4 566,0

2017 353,8 174,2

2018 138,3 226,4

2019 177,4 410,6

2020 185,5 2040,2

2021 25,3 123,7

5 m 2021 25,5 15,1 (variaciones, en %)

5 m 2022 4,4 1,1 5 m 2022/5 m 2021 -82,7             -92,8             

Dic. 31,8              20,9              (variaciones interanuales, en %)  

Ene.20 94,1              214,4            Ene.20 54,0 186,2

Feb. 19,2              149,7            Feb. -96,4 -32,5

Mar. 38,1              51,7              Mar. -85,5 -87,8

Abr. 1.689,5         5.041,8         Abr. 411,5 224,0

May. 8,1                16.726,2       May. -84,5 1913,3

Jun. 185,0            492,1            Jun. 139,6 30,3

Jul. 29,5              484,1            Jul. -82,7 24,5

Ago. 23,6              517,0            Ago. -90,7 64,0

Set. 41,8              231,3            Set. 41,7 -5,6

Oct. 15,6              43,1              Oct. -93,8 -72,9

Nov. 49,5              229,5            Nov. -39,0 -26,5

Dic. 31,6              301,1            Dic. -0,6 1340,7

Ene.21 36,7              36,3              Ene.21 -61,0 -83,1

Feb. 46,3              -               Feb. 141,1 -100,0

Mar. 8,1                -               Mar. -78,7 -100,0

Abr. 21,9              4,1                Abr. -98,7 -99,9

May. 14,5              35,0              May. 79,0 -99,8

Jun. 75,2              0,8                Jun. -59,4 -99,8

Jul. 1,9                571,4            Jul. -93,6 18,0

Ago. 4,7                580,5            Ago. -80,1 12,3

Set. 4,7                40,8              Set. -88,8 -82,4

Oct. 31,0              165,5            Oct. 98,7 284,0

Nov. 58,7              49,9              Nov. 18,6 -78,3

Dic. -               -               Dic. -100,0 -100,0

Ene.22 2,3                -               Ene.22 -93,7 -100,0

Feb. 6,2                -               Feb. -86,6 infinita

Mar. 8,5                5,4 Mar. 4,9 infinita

Abr. 1,7                -               Abr. -92,2 -100,0

May. 3,3                -               May. -77,2 -100,0

DESPIDOS Y SUSPENSIONES
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ELIZABETH  BRUNNER 

(1920 - 1983) 

 

 “Comenzó estudiando literatura, lo cual contribuyó a que se expresara de manera clara y 

atractiva” (Wilson, 1983). 

 

 “En 1944 comenzó a trabajar con Philip Walter Sawford Andrews, colaboración que 

duró hasta la muerte de éste, ocurrida en 1971… Andrews era imaginativo y creativo, muy 

vigoroso pero impaciente e intratable, mientras que Brunner aplicaba un enfoque más 

disciplinado” (Wilson, 1983). 

 

 “En el Grupo de Investigaciones de Economistas de Oxford, Robert L. Hall y Charles 

Johnston Hitch se reunían con empresarios, para a través de sus testimonios inducir el proceso 

decisorio de las firmas. En este ámbito nacieron algunas de las ideas desarrolladas por Andrews 

y Brunner… El grupo continuó bajo la dirección de Roy Forbes Harrod, con Philip y Elizabeth 

actuando como organizadores e informadores de los encuentros, aunque su impacto desde el 

punto de vista educativo fue indirecto” (Wilson, 1983). 

 

 “Andrews y Brunner clarificaron que una industria está formada por un conjunto de 

firmas que tienen procesos productivos similares, y que esto debe diferenciarse del mercado de 

un producto en particular… Consideraban que la historia de las empresas era parte de la 

economía industrial” (Wilson, 1983). 

 

“Enseñó en la universidad de Lancaster. Fue una gran profesora, como atestiguan buen 

número de sus estudiantes… Combinaba eficiencia con buen humor, firmeza con infatigable 

paciencia, y alegría con tolerancia” (Wilson, 1983). 

 

 

 ¿Por qué los economistas nos acordamos de Brunner? Porque “ayudó a resucitar la 

economía industrial, como campo de estudio, en la década posterior a la finalización de la 

Segunda Guerra Mundial” (Wilson, 1983). 

 

 “Andrews y Brunner decidieron que había que crear una revista especializada, por lo 

cual en 1952 vio la luz el Journal of industrial economics. Philip fue su editor y Elizabeth su 

asistente. En 1971 ella se convirtió en la editora general hasta que se retiró, poco antes de 

fallecer… Cuidaba que el consejo editorial y los árbitros cubrieran un amplio espectro, dentro 

de la profesión” (Wilson, 1983). 

 

Es autora de Holiday making and the holiday trades, publicado en 1945; Desarrollo del 

capital en la industria del acero. Un estudio de las empresas compañías United Steel, publicado 

en 1951; La vida de lord Nuffield, un estudio en espíritu empresario y benevolencia, que viera 

la luz en 1955; y Estudios en la fijación de precios, con Andrews, publicado en 1975. 

 

Wilson, T. (1983): “Elizabeth Brunner”, Journal of industrial economics, 32, 2, diciembre. 
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